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t|ado en le» testaras do asadependanato a «y  « n o . Agradecer* «I acate detecto 
raapedlvoc con fecha dmeo da Dteliiahw da daa adl dfeatofeto, aa dIcló un auto 
mismo, quo copiado lltlifciBStaMoco lo sipuiMte

JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRXMB* INSTANCIA D a  PRIMER 
DSTRTTO JUDICIAL DE CENTRO, TARASCO, MÉXICO. CMCO DE

Vfeto fe da cuarta, aa i 

PUMOSO. Por presenta al Ipndado J E S »  MORALES ESTEMR, 

apoderado de to parte adora con d  escrito de cuanta y como lo solcRa, 

con fundamento en toe artfcufee 433, 434, 43S y 577 del Códgo de 
Pw y^Biqlffifina f lu ify  en vigor, SO pnj|)n> t f T t f  B SüIlBStip SR

•H UN D A ALMONEDA y al mejor poetar can la rebela del (10%} dfez 

por dentó da la tendón respecto del prado que sirvió de baae pera el 

remate en primen abnonede, d  dgutanta.bton Inmueble: %
Predi» Urbeae y cowetsaed ón ubicado en le calle Pegaso sin . 

número, Identificado como tote 13, manzana 10, del fraccionamiento de 

lotería SocW, denominado 'EGraltos de Buena,Vista', carretera 

VMahermosa-Buana Vtota, kilómetro 5+500, de la rancharte Buena Víate 

segunda sección, que pertenece al munidplo del Centro, Tabesco, con 

suparitoto de/ÍOS.00 metroe cuadrados, que .ee beato danto de las 

Mgutartaa madktos y Q oM m diK si NosobsIb on 7.00 metras con este 

Pegjso, al Sunete en 7.00 metroe con. tole 27, al Noreste en 15.00

metros don tota 14, ai Suroeste en 15.00 meta»  con lote IX  Dicho 

inmueble ee aneuanln empando befe feoacrEun públce número dele 

m i dosdentús cuarenta y dnoo, de fecha nueve de mayo del dos mí. 

Inserto bajo el númaro 12518, dd toro general de entradas, a Hotos del 

77524 al 77541 del taro de duplceda* volumen 127, quedando afectado 

por dkhos actos y contratos el prado numero 156771 foto 71 del tbro 

mayor, volumen 610. Falo Real 93469, numero de prado 156771.

Inmueble al cual ee le frió un valor comercial de $412^)00.00 

(cuatrodantoe dota n d  paaos 00/100 monada nadowaQ, menos 
to rebaja del (10%) dfez por dentó; es decir, la cantidad de 

( S M N M  (IR E R E lIN tO l 6R|EÑTA POL OCHOOHtTOS 

POOR 00/100 MONEDA MAOBSIAL), mismo que servir* de base 

pera el ramat)L y es pasture legal le que cubra dos tercena partes dé 

deha cantidad.

SEGUNDO. Se hactrábar a tos Idtadoras que desean Intervenir ' 

en jptprataPlp. , subasta, que deberán depositar previamente en el 

departamento ^6  cMtanactones y pagos de los cMtes y

femNares, ubicado to ^ w a l quáocupanrtfichos juzgados, Mtuado br Ib 

aranlda Gregorio HéndM ^  número de to cotonía Atasia de Sana de 

.esta dudad, cuando menoe teto cantidad equivalente al dton por danto 

de la cantidad que sirve de hese para el remate, acorde a to prevbto por 

to fracción IV del .artículo « 4  M  tfdgo de Procedtofetos CMas en 

vigor.. '

TERCERO. Como en este asunto se rematar* un bien Inmueble 

anuncie» la presante subasta por ¿«a n e a s da alate enriatodfas en 

si Psriddtoo oficial del Estado, asI cómo en uno de los ciarías de Mayor 

drodadón que se editen en este dudad, fijándose además los avisos en
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los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta dudad, para lo 

cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 

Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, lo anterior 

tomando en cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran 

agenciadas.

Es de suma importancia precisar que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender que él término de siete .en siete días, 

debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que se efectué 

la primera publicación, la cual es punto de partida para determinar el día 

en que debe hacerse la segunda de ellas, o sea, posteriormente a los 

siete dias subsecuentes a la primera publicación, por lo que, entre las dos 

~ publicaciones ordenadas deben mediar seis dias; esto es, para que la 

última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De Igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo 

de los siete dlas -̂íi tenores a la primera publicación, deben tomarse en 

cuenta los días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en 

virtud de que las publicaciones de los edictos sólo constituyen la 

publicidad para convocar a posibles postores, por tanto, no son 

verdaderos términos para la realización de actos procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencial sustentado 

bajo el rubro y texto siguiente:

"EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 

LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 

PROCESAL OVIL DEL DISTRITO FEDERAL).1 * 3

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN

1 EDICTOS P A ^ á ^ S ^ S K lE N E S .  SU PUBLICACIÓN EN LO S PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN

JUDICIAL (L E G IS U C W Ím lO C E S A L  CIVIL DEL DISTRITO FEO ERAL). La publicación de loa ad idos contorne al 
articulo 570 del Código de P ro ax ftite U M  C iviles cara e l P a tito  Federal puede contem plar» desde dos puntos de 
vísta, a sabor a) como acto decisorio del juzgador que la ordana y b) como acto material. En el primer caso, se trata de

una actuación judicial que im plica el anuncio por medio da edctos fijados en ios tablares de avisos de tos juzgados y de

la Tesorería del D istrito Federal; y. en el segundo, es solamento un anuncio dirigido i  público que pudiera tener interés 
en com prar bienes sujetos a remate, es decir, sa trata de la  transform ación m aterial da la  voluntad del órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, la  sim ple pub tadón  de un edfcto en el periódico, no puede constituir en s i misma una 
actuación judicial, por lo que e l hecho de que dfcha puM cadón se re a to  en d ias Inháb to , no constituye una infracción 

ai procetfm iento. [J]; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril da 2004; Pég. 335.

AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA
• • y "  :• «

OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL' CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 

* \ v-,JLEGTSLACIÓN VIGENTE a  PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).

\ Ti 

•»T/

Época: Décima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales 

Colegiados de arcuito. Upo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo n . 

Materia(s): Común. Tesis: I.lo.A.22 K (10a.). Página: 18314

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y  film a la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 

MUR1LLO, Jueza Segundo O vil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Centro, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial Licenciado ÁNGEL ANTONIO 
PERAZA CORREA, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial del 

Estado, asi como en uno de los Diarios de M ayor circulación que se editen en 

esta ciudad, publíquese e l presente edicto por dos veces de siete en siete dias; 

se expide el nreeenNte d ic to  con fecha ocho dfas del mes de Enero de dos mil 

dlecischq¿fefi^ j<Ni!MNp^Uahem i(M a. capital del Estado de Tabasco.
judicial. ^
Comea.

* A través expediente electrónico previsto en la  Ley d e Am paro vigente, las partes podran 

consultar los autos m ediante su Arma electrónica y  e l sistem a que, para ta i efecto, deberá instalar 

el Consejo de la Judicatura Federal. Es decir los quejosos, autoridades y  te n e ro s M erca dos tienen 
expedita la posibilidad de consultar los autos en versión digital y  no existe un m otivo que justifique 

negarles que sean ellos quienes realicen su reproducción a  través d e  dispositivos ,.lei:>ni«iN:iM. Para 

tal efecto, no es necesario que soliciten por escrito la autorización para acceder a l expedente y  

dig ¡taltzar las constancias de su interés, ya que esa actividad, esencialm ente, queda aom prendda 

dentro del concepto de Im ponerse de autos*, por lo que son aplicables las m ism as reglas que, en 

la práctica, se observan cuando las partes acuden a verificados físicam ente. PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN M ATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER C IR C U n t).
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